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1.
ANTECEDENTES

La seguridad es considerada como un derecho humano fundamental, expresado en la declaración Universal de Derechos Humanos del año 1948,  en la  cual  se señala: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”
.

En  educación la seguridad está enmarcada en la declaración de  las Naciones Unidas de diciembre del año 2002 en  la Resolución N°57/254, relativa al “Decenio de las Naciones Unidas para la Educación con miras al Desarrollo Sostenible” (2005-2014), que designó a la UNESCO como órgano responsable de la promoción del decenio.
 Los gobiernos del mundo han sido invitados a usar esta década para integrar la Educación para el Desarrollo Sustentable en sus estrategias nacionales y planes de acción en todos los niveles que resulten apropiados en lo que respecta a la prevención y mitigación de desastres. Es así como nos señala que, el Desarrollo Sustentable se ve afectado cuando las comunidades sufren desastres o son amenazados por éstos.

La experiencia histórica ha revelado los enormes efectos positivos de la educación en la reducción del riesgo de desastres, los niños que conocen cómo reaccionar en caso de temblor y/o terremoto contribuyen de mejor forma a las estrategias de mitigación, reduciendo la vulnerabilidad social. Además, la Década de la Educación para el Desarrollo Sustentable 2005 – 2014 nos propone promover e impulsar la cooperación internacional para el fortalecimiento y apropiación regional, nacional y local de la educación para la gestión del riesgo, fortaleciendo una cultura de prevención centrada en habilidades para la vida.

El desarrollo de la prevención de desastres en el sector educativo de América latina y el Caribe comenzó a desarrollarse más sistemáticamente en la década de los 80, organismos  internacionales han dado apoyo en la implementación de actividades como: simulacros, elaboración de planes escolares de emergencia, técnicas para la evaluación de daños y necesidades, intervención en crisis, capacitación a docentes y estudiantes principalmente.

Estas actividades se han venido realizando bajo la coordinación de las instituciones de defensa civil, oficinas de emergencias, de contingencias y los responsables de los centros escolares, y autoridades educativas de los distintos países.

Producto de estos esfuerzos institucionales, el enfoque de los desastres ha venido evolucionando hacia conceptos más integrales y vinculados al desarrollo sustentable. Este proceso se ve reflejado también en el sistema educativo formal, concretamente en el currículo escolar, con la incorporación de temas como: riesgos, amenazas,  vulnerabilidad,  elaboración de  mapas  de  riesgos,  entre  otros; en asignaturas como ciencias naturales y sociales o a través de ejes transversales en el caso de Panamá y Objetivos Fundamentales Transversales como  lo  establece  el currículo chileno. También es notorio el desarrollo de propuestas educativas entre ministerios de educación e instituciones nacionales responsables del tema de prevención de desastres como por ejemplo Perú y Chile.

2.
DEFINICIÓN DE POLÍTICA DE SEGURIDAD PREESCOLAR Y 
ESCOLAR
“La política en Seguridad Preescolar y Escolar  será un marco regulador para las acciones que emprenda cada institución pública y/o privada con la intencionalidad de establecer, en las comunidades educativas, una cultura preventiva y el autocuidado ante la diversidad de riesgos tanto de origen natural y humano que atenten contra la integridad física, social y sicológica  en niños, niñas y jóvenes que participan del proceso educacional”.

Entiéndase la seguridad escolar y parvularia como el conjunto de condiciones, medidas y acciones enfocadas a la prevención y el autocuidado requerido para que los miembros de la comunidad educativa puedan realizar el ejercicio pleno de los derechos, libertades y obligaciones que les reconoce o les impone el ordenamiento jurídico interno y las normas internacionales sobre derechos humanos3 (art. 3, pie de pág).

La seguridad escolar y parvularia en su concepción integral incluye tanto la efectiva protección y promoción en el ámbito del autocuidado, la prevención y respuesta frente a cualquier factor de riesgo, tanto de origen natural como humano, que puedan afectar la integridad, la libertad, la dignidad, los bienes y demás derechos de los integrantes de la comunidad educativa.

De acuerdo a lo anterior, el autocuidado, la seguridad y prevención de riesgos en los párvulos y escolares es un tema que, como objetivo transversal, presente en todo el currículum, explicitado en las bases curriculares de la educación parvularia y en el marco curricular para la educación básica y media compromete a toda la comunidad educativa, plasmada en el Proyecto Educativo que unifique criterios y trasmita en forma coherente a los niño/as y jóvenes los aspectos formativos que defiende y postula.

3.
¿POR QUÉ UNA POLÍTICA DE SEGURIDAD PARVULARIA Y  
ESCOLAR?

Una política permite establecer definiciones y compromisos frente a la seguridad parvularia y escolar, hecho con el cual se pueden establecer estrategias, programas, planes y actividades más concretas y mejor enfocadas para lograr los objetivos planificados, a mediano, corto y largo plazo. Los objetivos mencionados se orientan básicamente a la prevención, autocuidado y protección de la comunidad educativa.

Los esfuerzos encaminados a proporcionar un entorno escolar saludable, seguro y agradable para disponer mejores aprendizajes,  han formado parte de los programas y estrategias diseñadas por distintas instituciones públicas y privadas, y en particular por el Ministerio de Educación. En estas tres áreas, las actividades realizadas responden a necesidades claras y urgentes. 

Para lograr tener éxito,  estos programas y estrategias deben estar cimentados en una sólida política que incluya a la comunidad educativa en su totalidad,  orientada a proporcionar el mejoramiento del entorno y la educación para una cultura del autocuidado, la promoción de conductas saludables, la prevención y respuesta frente a una emergencia o un desastre.
De hecho, las políticas proporcionan una estructura comprehensiva, ya que infunden propósito, coherencia, credibilidad y compromiso a todas las actividades, estrategias y programas que se diseñan en torno al mejoramiento de la seguridad escolar y parvularia y de los logros educativos para la construcción de una cultura por el autocuidado y la prevención. De esta forma las políticas escolares, siempre que se desarrollan sobre la base de un proceso participativo que respete las necesidades básicas y los derechos de todos, pueden contribuir a una uniformidad del cómo se abordan las problemáticas propias de cada comunidad. Asimismo, las políticas  constituyen un medio para sensibilizar a la comunidad y crear consenso.

4.
LA SEGURIDAD ESCOLAR EN EL ÁMBITO NACIONAL

El tema de la seguridad, el autocuidado y la prevención de riesgos se debe  abordar para su tratamiento desde el ámbito de la seguridad social y principalmente desde la  perspectiva de  la persona como elemento central de la preocupación de toda la sociedad, ya que ella junto a otras comunidades sociales forman  parte de la base de toda interacción social y convivencia humana.

Es desde esta dimensión y perspectiva que el tema de la Seguridad Escolar adquiere una mayor relevancia, pues hoy es considerada un derecho humano básico, del cual dependen otros derechos, ya que sin seguridad no se puede garantizar la vida, la propiedad, la libertad, los derechos sociales, los derechos de la salud u otros. Dentro de este contexto,  los estudiantes son seres humanos insertos tanto en la vida social como política y cultural de nuestro país, por lo tanto, nos corresponde fomentar una cultura preventiva, tanto para el presente, como para las contingencias naturales de la vida de una persona, incorporando de esta forma, los mencionados conceptos de prevención en sus propios proyectos de vida.

Es así como el Estado de Chile, consciente de la importancia de la seguridad de los estudiantes, a través del tiempo ha dictado una serie de leyes y decretos referentes a esta temática para ser implementados en los distintos establecimientos educacionales de nuestro país. Estos cuerpos legales han ido experimentando una constante adecuación y actualización a las distintas situaciones de riesgo que enfrentan nuestros alumnos y alumnas; ya en la década del 70 se decreta la incorporación de los escolares en seguro de accidentes
  y siguiendo esta preocupación es que a fines de los 70, mediante Decreto del Ministerio del Interior, se establece la implementación de la Operación de Evacuación y Seguridad “Deyse”,  la cual  señala que: “en todos los establecimientos educacionales se aplique un programa de evacuación y seguridad escolar” 
 .

En la década de los 80, se establece como obligatoria la enseñanza de normas prácticas y principios sobre prevención de riesgos
, como también la enseñanza de normas de tránsito y la creación de las brigadas de seguridad tránsito
. En el año 1985, el Ministerio de Educación incorpora unidades didácticas para la Educación de Tránsito en Enseñanza Parvularia, Educación  General Básica y Enseñanza Media
.

En los 90 se crearon los “Comités de Protección  de los Escolares
; en tanto que a fines de los 90, el Ministerio de Educación contempló en los programas de estudios de enseñanza básica y media del país, actividades oficiales y permanentes de las disposiciones que regulan el tránsito, el uso de las vías públicas y los medios de transportes

En el mes de enero del año 2001 es derogada la “Operación Deyse” y se promulga el nuevo Plan Integral de Seguridad Escolar, moderna herramienta articuladora de los más variados programas de manejo de riesgo para la comunidad escolar del país.
 En el mes de octubre del mismo año se decreta y crea la Comisión Nacional de Seguridad Escolar, esta comisión tiene el  carácter de asesoría del Ministro de Educación en lo referido a la seguridad escolar del país

Finalmente el año 2005 es promulgada la ley que incorpora al seguro escolar a los alumnos y alumnas de nivel de Educación  Parvularia.
 

5.-
PRESENCIA DE LA SEGURIDAD PREESCOLAR Y  ESCOLAR EN 
EL MARCO CURRÍCULAR 

De acuerdo a las bases Curriculares de la Educación  Parvularia, que representa el primer nivel del sistema educativo, busca como fin: favorecer una educación de calidad, oportuna y pertinente, que propicie aprendizajes relevantes y significativos en función del bienestar, el desarrollo pleno y la trascendencia de la niña y el niño como personas. Ello, en estrecha relación y complementación con la labor educativa de la familia, propiciando a la vez su continuidad en el sistema educativo y su contribución a la sociedad, en un marco de valores nacionalmente compartidos y considerando los Derechos del Niño.
Un medio seguro y un ambiente mejorado son las condiciones mínimas que requieren niños, niñas y jóvenes a la hora de realizar sus obligaciones escolares. Por lo tanto,  es necesario concebir al establecimiento educacional como un espacio protector, prevenido y formador de cultura para el autocuidado y la prevención.

Las comunidades educativas deben considerar que la flexibilidad de los programas de estudio vigentes y el ejercicio de nuevas prácticas pedagógicas permiten incluir temáticas que contribuyen a reforzar la educación preventiva y de autocuidado en los estudiantes. Incluir la Seguridad Escolar en el Proyecto Educativo Institucional ratifica la acción formadora integral que requieren los niños, niñas y jóvenes en su proceso formador.

De acuerdo a lo anterior, los Objetivos Fundamentales Transversales (OFT) son una herramienta necesaria para construir cultura preventiva, pues facilitan la tarea pedagógica en un sentido integral, donde se vinculan armónicamente los saberes técnicos con los del desarrollo de las dimensiones afectivas, actitudinales, cognitivas y valóricas de los niños, niñas y jóvenes estudiantes. Además permiten el desarrollo de las distintas competencias que deben lograr al final de su proceso.

El actual marco curricular y los programas de estudios permiten que la seguridad, prevención, y el autocuidado, sean tratados desde una perspectiva holística e integral, específicamente en los Objetivos Fundamentales Transversales, los que se orientan al desarrollo de competencias que los y las estudiantes deben lograr en los distintos períodos de su escolarización, para cumplir con los fines y objetivos generales y requisitos de egreso de la Enseñanza Básica y Media.

El tratamiento de la temática de la seguridad escolar dentro del currículo está dado tanto en los Contenidos Mínimos Obligatorios, como en los Objetivos Fundamentales Verticales en los distintos sectores y subsectores de aprendizaje de la Enseñanza Básica y Media.

Desde la perspectiva de los Objetivos Fundamentales Transversales, el abordaje de la seguridad escolar
 para la enseñanza, tanto Básica como Media, se genera principalmente a partir del Ámbito “Crecimiento y Autoafirmación Personal”. 


5.1.
La  seguridad escolar en la educación parvularia

En el contexto de la seguridad y cuidado de los niños y niñas, uno de los objetivos generales de la Educación Parvularia es “promover el bienestar integral del niño/a mediante la creación de ambientes saludables, protegidos, acogedores, ricos en términos de aprendizajes, donde ellos vivan y aprecien el cuidado, la seguridad, la confortabilidad y potencien su confianza, curiosidad e interés por las personas y el mundo que los rodea”.

(poner cita bases curriculares)
De acuerdo a lo anterior, la seguridad y prevención de riesgos  en los párvulos es un tema que, como objetivo transversal, debe estar presente en todo el currículo, y comprometer a toda la comunidad educativa, avalada por un sólido proyecto educativo que unifique criterios y transmita en forma coherente a los niños y niñas los aspectos formativos que defiende y postula.


5.2.
La seguridad escolar en el primer ciclo básico

En el primer ciclo básico que corresponde a NB1 y NB2 los  programas de estudio están organizados por semestres, definiendo cada uno de ellos los aprendizajes esperados que los alumnos y alumnas debieran alcanzar, en donde los seis sectores  de aprendizaje (Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática, Comprensión del Medio Natural, Social y Cultural, Educación Artística, Educación Física, Educación Tecnológica) que conforman el nivel, abordan en cada semestre un mismo tema, para así, favorecer la articulación del trabajo a realizar por los respectivos sectores; ya que, los aprendizajes de todos los sectores  hacen un aporte importante y necesario para la formación integral de los niños y niñas .

En lo que respecta a la presencia de los OFT en los programas de estudios del presente ciclo, podemos señalar, que las actitudes y valores así como las habilidades sociales e intelectuales que los niños y niñas deben lograr en la escuela y que están representadas en la formulación de los Objetivos Fundamentales Transversales propuestos en el marco curricular no corresponden a un solo sector  de aprendizaje, sino que deben estar presentes en el trabajo de los distintos sectores curriculares en los que se busca desarrollar en alumnos y alumnas, una aproximación sistemática a los fenómenos sociales y naturales; explorar y elaborar objetos tecnológicos; desarrollar capacidades expresivas y de apreciación estética, y favorecer el desarrollo cualitativo de las habilidades motoras básicas y el conocimiento y valorización del propio cuerpo.    

Los contenidos relativos a la Seguridad Escolar que se desarrollan durante el primer ciclo básico (NB1 y NB2) se relaciona principalmente con el OFT: “Crecimiento y Autoafirmación Personal”, el cual  busca en  y los alumnos y alumnas:

· Promover y ejercitar el desarrollo físico personal en un contexto de respeto y valoración por la vida y el cuerpo  Humano, el desarrollo de hábitos de higiene personal y social, y de cumplimiento de normas de seguridad.” (2 citar 

5.3.
La seguridad escolar en el segundo ciclo básico

Al igual que en el Primer Ciclo Básico, los contenidos vinculados a seguridad escolar son abordados principalmente a través del desarrollo de los OFT correspondiente al ámbito de Crecimiento y Autoafirmación Personal, orientado a que alumnos y alumnas sean capaces de promover y ejercitar el desarrollo de hábitos de higiene  personal y social, y del cumplimiento de normas de seguridad. Sin embargo, a diferencia del Primer Ciclo Básico, en este Ciclo, el tema de la seguridad adquiere un carácter más social y, por lo mismo, también se encuentra vinculado a los OFT del ámbito la Persona y su Entorno. En el subsector Lenguaje y Comunicación, la seguridad ciudadana es mencionada como un tema opcional entre varios otros de carácter social que se espera sean tratados por los y las alumnas, y en el subsector Educación Tecnológica, la seguridad aparece vinculada al tema del trabajo.


5.4.
La seguridad escolar en la enseñanza media

En la Enseñanza Media, al igual que en la Enseñanza General Básica, los programas de estudios han sido estructurados incluyendo los Objetivos Fundamentales Transversales, Verticales, Contenidos Mínimos Obligatorios, actividades y ejemplos. De este modo, los conocimientos, habilidades, actitudes y valores que se propone desarrollar en los programas, integran explícitamente los OFT definidos en el marco curricular correspondiente a la Enseñanza Media.

De igual manera, el tema de la seguridad escolar continúa desarrollándose a través de los OFT del ámbito Crecimiento y Autoafirmación Personal; sin embargo, a diferencia de la Enseñanza Básica, en este nivel el Objetivo Fundamental Transversal que se vincula específicamente con el tema, se desagrega en dos, haciéndose especial énfasis en el cumplimiento de normas de prevención.

• Desarrollo de hábitos de higiene personal y social; desarrollo físico personal en un contexto de respeto y valoración de la vida y el cuerpo humano.

• Cumplimiento de normas de prevención de riesgos.(citar)
En la Educación Media el crecimiento y la autoafirmación personal son objetivos del conjunto de la experiencia formativa que debe ofrecer a sus estudiantes, esto es, estimular los rasgos y cualidades que conforman y afirman su identidad personal, el sentido de pertenecer y participar en grupos de diversa índole y su disposición al servicio a otros en la comunidad; favorecer el autoconocimiento, el desarrollo de la propia afectividad y el equilibrio emocional; profundizar en el sentido y valor del amor y de la amistad; desarrollar y reforzar la capacidad de formular proyectos de vida familiares, sociales, laborales, educacionales, que les ayuden a valerse por sí mismos y a estimular su interés por una educación permanente.

En  la Educación Media debe profundizarse  el ámbito del crecimiento y la formación personal, donde destacan, entre otros: el desarrollo de hábitos de higiene personal y social; desarrollo físico personal en un contexto de respeto y valoración de la vida y el cuerpo humano; y cumplimiento de normas de prevención de riesgos.
 

Finalmente podemos señalar que la Seguridad Escolar, como estrategia pedagógica, es desarrollar en nuestro país una cultura del autocuidado y de la prevención de riesgos, entregándole a los alumnos y alumnas las herramientas necesarias para que tomen una decisión responsable, frente a acciones y condiciones de inseguridad, fomentando en ellos, la internalización del concepto de autocuidado, como actitud de vida posibilitando la formación de un ciudadano integral 

 (1) - Ministerio de Educación, División de Educación General, Unidad de Apoyo a la Transversalidad, Manual de Seguridad Escolar, Santiago,        Chile, 2001.

(2) -  Ministerio de Educación , República de Chile, Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorio de la Educación Básica, Santiago , noviembre de 2002.

(3) -  Ministerio de Educación , República de Chile . Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios de la Educación Media . Santiago , mayo de 1998.

6.-
PRESENCIA DE LA SEGURIDAD PREESCOLAR Y ESCOLAR EN LOS 
OTROS ESPACIOS CURRICULARES

Con respecto a la presencia de la seguridad escolar en otros espacios y tiempos escolares, se debe señalar que todos los establecimientos educacionales del país deben implementar el Plan Integral de Seguridad Escolar  que está orientado a crear una planificación eficiente y eficaz de seguridad para la comunidad escolar en su conjunto, adaptable a las particularidades propia de riesgos y recursos de cada establecimiento educacional y a contribuir a la formación de una cultura preventiva  desarrollando actitudes y conductas de protección y seguridad.

Las comunidades educativas requieren cambios de costumbres, hábitos y actitud de vida para sentar definitivamente las bases sólidas de una cultura por el autocuidado y la prevención, para lo cual se requiere iniciar un proceso a la más temprana edad, considerando para esto comenzar desde la educación pre-escolar hasta el termino de la escolarización de los niños, niñas y jóvenes integrados al proceso en todos los espacios y tiempos escolares.

Visualizando a los Consejos Escolares como una instancia de colaboración para el mejoramiento de la gestión educativa y vehículo socializador de la información entre los diferentes actores que intervienen en el proceso, y a los Comité de Seguridad Escolar como la organización de coordinación de todos los actores que participan en la elaboración del Plan Integral de Seguridad Escolar de cada uno de los establecimientos educativos, podemos considerar que una comunidad educativa tiene las herramienta necesarias para promover, instalar y consolidar una cultura por una cultura preventiva  en sus estudiantes. 

7.
FINES Y PROPÓSITOS

Lograr que niños, niñas y jóvenes adquieran progresivamente una cultura de la prevención y el autocuidado, siendo promotores de esta misma, en el ejercicio de una ciudadanía responsable.

8.
OBJETIVO GENERAL    
Traducir en acciones concretas la Política Nacional de Seguridad Parvularia y Escolar; a través de la interacción, coordinación y cooperación de todos los actores educativos que conforman las comunidades escolares, como así también en forma institucional e intersectorial con las instituciones del Estado y privadas.


8.1. 
Objetivos específicos



1. 
Promover la participación activa y la inclusión de todos los actores que conforman una    comunidad educativa para formar una cultura del autocuidado en niños, niñas y jóvenes


2. 
Incentivar la aplicación del Plan integral de seguridad escolar y 
parvularia, y otros instrumentos que contribuyan a la cultura del autocuidado y la prevención en todas las unidades educativas y jardines infantiles del país.


3. 
Promover y asegurar la formación continua de una cultura preventiva  en los niños, niñas y jóvenes estudiantes.

4. 
Reducir la tasa de accidentabilidad preescolar y escolar.

5.- 
Sensibilizar, Promover y Proponer ante los organismos del estado pertinentes la actualización  y adaptaciones de  los marcos legales referidos a  la seguridad escolar periódicamente (educación parvularia, básica, media y superior). 

6.
Diseñar e implementar un sistema de certificación de comunidades educativas seguras.

MARCO REFERENCIAL OPERATIVO

Es indispensable clarificar los roles y responsabilidades de los actores que participan en la construcción, desarrollo y aplicación de una cultura de prevención y autocuidado y los compromisos asociados a dichos roles. 

Es así que el Ministerio de Educación presenta a las comunidades escolares este Marco Referencial para la Seguridad Escolar, con el fin de ayudar en este proceso de definición o adecuación de los roles y compromisos que ellos implican para los actores de la comunidad y su posterior integración en cada Proyecto Educativo Institucional. 

Marco Referencial para la seguridad escolar

El marco de referencia aquí propuesto distingue —para su operacionalización y trabajo—, tres subsistemas presentes en el proceso educacional: el Institucional, de Redes y de Actores Educativos.

Subsistema Institucional

Incluye al Ministerio de Educación en sus tres niveles: Nacional, regional y provincial y a Corporaciones Educacionales, Departamentos Municipales de Educación, Establecimientos Educacionales, salas cunas, jardines infantiles y parvularios, tanto públicos como privados.

Subsistema Actores Educativos:

Incluye a Sostenedores, Directivos Docentes, Equipo de Gestión, Profesores y Profesoras, Educadoras y Educadores de Párvulo, niños y niñas de salas cunas, jardines infantiles, párvulos y estudiantes básicos y medios, como también, a los asistentes de la educación, padres, madres, apoderados y apoderadas.

Subsistema Redes

Incluye a Instituciones y Organismos del Estado, Instituciones Privadas, Instituciones Comunitarias vinculadas al ámbito de la prevención y la seguridad escolar.

ROLES Y COMPROMISOS ASOCIADOS SUB SISTEMA INSTITUCIONAL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

	ROLES
	COMPROMISOS ASOCIADOS

	1. Cautelar el ejercicio del derecho a la educación de todos y cada uno de los niños, niñas y jóvenes, en un ambiente seguro y promotor de una cultura de la prevención y del  autocuidado.

 2. Diseñar y difundir orientaciones pedagógicas en torno a la prevención y autocuidado, que contribuyan al mejoramiento de la gestión en Seguridad Preescolar y Escolar. 

3. Diseñar y difundir orientaciones técnicas que contribuyan a la construcción de una cultura de la prevención y del autocuidado de niños, niñas y jóvenes que pertenecen a las diferentes comunidades educativas, como base fundante para una formación de ciudadanía responsable. 

4. Proporcionar asistencia técnica a las comunidades educativas en sus distintos niveles, que posibiliten la integración de los principios rectores de la política de Seguridad Escolar en el Proyecto Educativo Institucional y en la cultura escolar.

5. Crear y difundir normativas que aporten a la construcción e implementación de una cultura de la prevención, autocuidado y seguridad escolar en todos sus ámbitos y niveles. 
	Generar espacios de discusión y análisis involucrando a los tres subsistemas; que contribuyan a la  prevención y respuesta frente a riesgos de origen natural y/o humano.

Generar espacios de diálogo entre los actores del sistema educacional  sobre la calidad de la educación e implicancias en la formación integral de los niños, niñas y jóvenes, considerando la importancia que sustenta la formación de una cultura de la prevención y el autocuidado. 

Generar ofertas de estrategias pedagógicas, orientaciones técnicas y metodológicas sobre prevención y autocuidado en las comunidades educativas. 

Generar ofertas de capacitación, actualización e información para los actores del sistema educativo en materias de seguridad escolar, prevención y autocuidado.

Establecer estándares de calidad y procedimientos metodológicos en los distintos ámbitos de la Seguridad Escolar.

Promover la reflexión y la autoevaluación en las comunidades escolares sobre el trabajo desarrollado en torno a la incorporación de la educación de la prevención y el autocuidado.  

Orientar, supervisar y evaluar la aplicación de la política de Seguridad Escolar en el Proyecto Educativo Institucional de las unidades educativas en todos sus niveles.

Orientar, supervisar y evaluar el cumplimiento de las normas legales establecidas en torno a la seguridad Escolar en las unidades educativas en todos sus niveles.

En colaboración con los tres subsistemas, diseñar, elaborar, difundir y/o distribuir materiales e instrumentos metodológicos y pedagógicos (virtuales, audiovisuales, impresos)  que contribuyan a la promoción de una cultura de la prevención y el autocuidado. 




Institución escolar: salas cunas, jardines infantiles, escuelas y liceos

	
	

	1. Reconocer a la sala cuna, jardín infantil y establecimientos educacionales como un espacio protector, prevenido y formador de cultura de prevención y autocuidado.

2. Reconocerse como el espacio público favorable para la formación y desarrollo de futuros ciudadanos con responsabilidad social ejercitando la vivencia cotidiana de valores y principios participativos en la construcción de ambientes y actitudes seguras entre los diferentes actores que conforman la comunidad educativa.  

3. Establecer la relación entre visión y misión del Proyecto Educativo Institucional y las  normas, procedimientos y estrategias para la construcción de una cultura de prevención y autocuidado. 

4. Comprometer y/o organizar proyectos  institucionales y acciones curriculares, a través de ejes integradores que propicien la formación de una cultura del autocuidado y la prevención.
5. Identificar las atribuciones y responsabilidades de los distintos miembros de la comunidad escolar en los procesos de toma de decisiones, evaluación y participación relacionados con la Seguridad Escolar.

6. Abordar los problemas de la seguridad con sentido comunitario, participativo, solidario y de cooperación mutua entre los distintos actores, en beneficio de construir una cultura de prevención y autocuidado.

7. Proyectar el establecimiento como un espacio seguro y con ambientes propicios para adquirir aprendizajes de calidad.
	Incorporar a la participación permanente a los diferentes actores de la comunidad educativa y organizaciones comunitarias a desarrollar acciones conjuntas que contribuyan al desarrollo de la Seguridad Escolar  y a la incorporación de una cultura de prevención y autocuidado en niños, niñas y jóvenes.

Requerir del Ministerio de Educación el apoyo necesario para implementar y desarrollar acciones destinadas a mejorar la Seguridad escolar al interior de las comunidades educativas.

Difundir, coordinar y gestionar acciones educativas que contribuyan al ejercicio y desarrollo de conocimientos, habilidades y valores en el ámbito de la prevención y autocuidado entre y con los miembros de la comunidad educativa.

Facilitar la organización y coordinación de instancias participativas entre y con los actores educativos sobre la elaboración, ejecución y evaluación del Plan Integral de Seguridad Escolar.

Definir atribuciones y responsabilidades de los distintos integrantes de la comunidad educativa relativas a la Seguridad Escolar, 

Facilitar y promover la incorporación de los distintos actores que componen la comunidad Educativa, para que todos se informen, participen y opinen sobre Seguridad Escolar y de la formación de una cultura de la prevención y autocuidado.

Impulsar la organización y participación de los actores en pro de una convivencia escolar democrática segura y tolerante. 

Incorporar la autoevaluación al proceso de gestión en relación a la implementación de las diferentes estrategias en materia de seguridad escolar.

Promover y facilitar la capacitación, actualización e información a los actores de la comunidad educativa en materias de seguridad escolar, prevención y autocuidado.


Institucional:  Sostenedores Educacionales, Corporaciones y DAEM de Educación

	ROL
	COMPROMISOS ASOCIADOS

	1. Reconocer a los establecimientos educacionales de su administración,  como un espacio protector, prevenido y formador de cultura de prevención y autocuidado. 

2. Asegurar las condiciones para el cumplimiento del derecho a la educación de todos y cada uno de los niños, niñas y jóvenes, que asisten y/o estudian en establecimientos educativos de su administración, en un ambiente seguro y promotor de la prevención, autocuidado y de la seguridad preescolar y escolar.

3. Reconocer las necesidades y carencias que los establecimientos de su administración diagnostican como situación prioritaria para el mejoramiento y construcción de una cultura de prevención y del autocuidado.

4. Otorgar a los establecimientos de su administración las facilidades que se requieren, tanto en la gestión como en la implementación de acciones para el mejoramiento y tratamiento de la seguridad preescolar y escolar.
	Difundir, coordinar y gestionar acciones educativas que contribuyan al tratamiento de la seguridad escolar en el ámbito curricular y gestión institucional, en los establecimientos de su administración.

Orientar permanentemente a los establecimientos de su administración, en las estrategias pedagógicas para el tratamiento y constitución de una cultura de la prevención y el autocuidado en su población preescolar y escolar.

Gestionar y proporcionar los recursos necesarios para que los establecimientos de su administración avancen en seguridad, protección y generación de ambientes seguros y promotores de cultura de prevención y autocuidado.

Orientar, supervisar y evaluar el cumplimiento de las normativas vigentes, relativas a la seguridad escolar, por parte de los establecimientos de su administración.

Asumir temas sociales emergentes, tales como; la convivencia escolar, la violencia intrafamiliar, tráfico y consumo de drogas, embarazo adolescente, cuidado del medio ambiente etc.


Actor Educativo: Dirección y/o equipo de gestión

	ROL
	Compromisos Asociados

	1.- El Director (a) es el responsable de la seguridad los niños, niñas y  jóvenes al interior del establecimiento, como así también del personal profesional y administrativo bajo su administración.(1)  

2.- Ser gestor permanente de acciones que contribuyan a la construcción de una cultura de la prevención y del autocuidado en su propia comunidad educativa

3.- Ser agente multiplicador de una cultura de la Prevención y el Autocuidado  

4.- Ser líder pedagógico y metodológico en las orientaciones e implementación de iniciativas curriculares que la comunidad educativa requiere para la construcción de una cultura de la prevención y del autocuidado.

5.- Supervisar y ejecutar las normativas que regulan la seguridad en sus comunidades educativas
	Incorporar en el proyecto educativo institucional la temática de la prevención, el autocuidado y la seguridad escolar como parte de la formación integral. 

Definir y diseñar procedimientos de gestión administrativa y pedagógica que favorezcan la aplicación, desarrollo y evaluación de las diferentes estrategias en torno a la prevención y autocuidado.

Promover  la participación de todos los actores de la comunidad educativa en la  implementación los Comités de Seguridad Escolar. 

Aplicar y evaluar periódicamente la implementación del Plan integral de seguridad escolar considerando las normas establecidas, los procedimientos planificados y la participación de todos los actores. 

Proporcionar al equipo docente el apoyo necesario para incluir la temática de prevención y autocuidado como parte del trabajo pedagógico, con el fin de favorecer la calidad de vida y los aprendizajes que se requieren para una formación integral.

Incorporar temas sociales emergentes, tales como  la convivencia escolar, la violencia intrafamiliar, tráfico y consumo de drogas, embarazo adolescente, cuidado del medio ambiente etc.


Actor Educativo:    Educadoras(es) de Párvulo y Docentes
	ROL
	Compromisos Asociados

	Facilitar, motivar y conducir procesos de aprendizajes para que niños, niñas y jóvenes, que están bajo su responsabilidad pedagógica,  incorporen conceptos y habilidades para la construcción de una  cultura del autocuidado y la prevención.

Socializar y promover entre los distintos actores educativos, la internalización de conceptos, aprendizajes y comportamientos de acciones preventivas a través de la práctica pedagógica. 

Incorporar e involucrar a las familias de los niños, niñas y jóvenes en el proceso integral de construcción de una cultura del autocuidado y la prevención.
	Generar, desarrollar y aplicar a partir de los marcos curriculares vigentes, estrategias pedagógicas innovadoras para crear nuevas condiciones en la construcción de una cultura de prevención y autocuidado en niños, niñas y jóvenes que participan del sistema educativo. 

Generar y ofertar en distintos espacios educativos estrategias y aprendizajes para la práctica y adquisición de contenidos, habilidades y valores en la formación integral de una cultura preventiva. 

Incorporar en sus prácticas pedagógicas actividades, ejercicios y situaciones problemáticas que contribuyan a ejercitar las habilidades, el conocimiento y destreza de niños, niñas y jóvenes para reforzar la prevención y autocuidado.

Contribuir con sus reflexiones, dichos y acciones al ejercicio cotidiano de una cultura de prevención y autocuidado entre los miembros de la comunidad.

Reforzar permanentemente en todos los espacios y tiempos educativos, conductas de prevención y autocuidado en niños, niñas y jóvenes.

Implementar a través de su práctica pedagógica temas sociales emergentes, tales como; la convivencia escolar, la violencia intrafamiliar, tráfico y consumo de drogas, embarazo adolescente, cuidado del medio ambiente etc.


Actor Educativo:  Estudiante 
	
	Compromisos Asociados

	Ser receptor y promotor de aprendizajes, conductas y comportamiento de acciones preventivas.

Ser colaborador en el proceso educativo para la construcción de una cultura de prevención y autocuidado.
	Conocer, aplicar y cumplir las normas de seguridad.

Promueve normas de prevención de riesgos.

Participar activamente en las diferentes instancias de organizaciones funcionales, tales como Centro de Alumnos, Comité de Seguridad Escolar, Brigadas de Tránsito, Talleres relacionados con temáticas preventivas.

Disponer del consejo de curso y otros espacios  y tiempos educativos como instancia de reflexión, formulación de proyectos comunes y adquisición de responsabilidades en beneficio del desarrollo de la prevención y autocuidado de cada uno y de su comunidad. 

Contribuir a la elaboración, difusión, aplicación, evaluación y análisis del Plan Integral de Seguridad Escolar. 

Compartir el sentido de responsabilidad con los compromisos y metas propuestas asumidas por el establecimiento en torno a la seguridad escolar.

Reconocer y rreflexionar temas sociales emergentes, como por ejemplo; la convivencia escolar, la violencia intrafamiliar, tráfico y consumo de drogas, embarazo adolescente, cuidado del medio ambiente etc.


Actor Educativo: Asistentes de la Educación
	
	Compromisos Asociados

	Colaborar y apoyar la labor educativa para  la construcción de una cultura de prevención y autocuidado.
	Supervisar el ejercicio y comportamiento preventivo entre niños, niñas y jóvenes de su comunidad educativa, en los diversos espacios educativos y del entorno.

Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos instituidos en la comunidad educativa respecto a la existencia y generación de espacios seguros y preventivos.

    Actuar responsable y coordinadamente de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Plan integral de Seguridad Escolar y otros instrumentos normativos, frente a situaciones de riesgo y emergencia.

Participar activamente en la gestión de una cultura de Autocuidado y prevención al interior del Comité de Seguridad Escolar


Actor Educativo:    Padres, madres, apoderados y apoderadas.

	
	Compromisos Asociados

	Colaborar y apoyar la labor educativa para  la construcción de una cultura de prevención y autocuidado.
	Cautelar y promover las acciones y el comportamiento preventivo y de autocuidado en sus hijos e hijas.

Reforzar permanentemente dentro de su núcleo familiar las conductas, actitudes y los aprendizajes de prevención y autocuidado.

Participar activamente en la construcción y aplicación del Plan Integral de Seguridad Escolar de su comunidad educativa.

Conocer e informarse acerca del Plan Integral de Seguridad Escolar y del rol de cómo apoderados les compete en su aplicación

Conocer, compartir, promover y apoyar las normas establecidas en torno a la prevención y autocuidado.  




REDES:    Instituciones y organismos del Estado

	ROL
	COMPROMISOS ASOCIADOS

	Cooperador con la función del Ministerio de Educación en diseñar orientaciones técnicas pedagógicas que contribuyan a la construcción de una cultura de la prevención y del autocuidado de niños, niñas y jóvenes que pertenecen a las diferentes comunidades educativas, como base fundante para una formación de ciudadanía responsable. 

Patrocinador de iniciativas técnico pedagógico que contribuyen a la formación de una cultura del autocuidado y la prevención de niños, niñas y jóvenes.
	Participación activa en la Comisión Nacional, Regional y Comunal de Seguridad Escolar. 

Difusión y apoyo técnico en todas las iniciativas que sean de su ámbito de competencia vinculadas a la seguridad escolar.

Aportar estudios técnicos, estadísticos y metodológicos relacionados con la temática de la prevención y el Autocuidado en la Seguridad Escolar.

Aportar orientaciones con respecto a formulación de proyectos a través de fondos concursables para fortalecer la seguridad preescolar  y escolar.

Colaborar en la elaboración, difusión y/o distribución de materiales e instrumentos metodológicos y pedagógicos (virtuales, audiovisuales, impresos)  que contribuyan a la promoción de una cultura de la prevención y el autocuidado. 


REDES:   Instituciones y organismos privados 

	ROL
	COMPROMISOS ASOCIADOS

	Cooperar con la función del Ministerio de Educación en diseñar orientaciones técnicas pedagógicas que contribuyan a la construcción de una cultura de la prevención y del autocuidado de niños, niñas y jóvenes que pertenecen a las diferentes comunidades educativas, como base fundante para una formación de ciudadanía responsable. 

Patrocinar y/o auspiciar iniciativas, estrategias, acciones y actividades educativas que contribuyan a la formación de una cultura del autocuidado y la prevención de niños, niñas y jóvenes.

	Difusión y apoyo técnico en todas las iniciativas que sean de su ámbito de competencia vinculadas a la seguridad escolar en coordinación técnica pedagógica con el Ministerio d Educación.

Aportar estudios técnicos, y estadísticos relacionados con la temática de la prevención y el Autocuidado en la Seguridad Escolar.

Financiar proyectos a través de fondos concursables para fortalecer la seguridad preescolar  y escolar.

Colaborar en la elaboración y de acuerdo a las orientaciones curriculares emanadas desde el Ministerio de Educación y desde la Comisión Nacional de Seguridad Escolar, en la difusión y/o distribución de  materiales educativos (virtuales, audiovisuales, impresos)  que contribuyan a la promoción de una cultura de la prevención y el autocuidado. 


REDES:   Instituciones Comunitarias

	ROL
	COMPROMISOS ASOCIADOS

	Colaborar y apoyar la implementación y difusión del Plan Integral de Seguridad Escolar. 
	Participar activamente de los comités de seguridad escolar en los temas asociados a su competencia.


Compromisos y resultados
Período 2009-2012

Compromisos Institucionales
Desarrollar y difundir orientaciones para la  incorporación gradual y sistemática de la educación en prevención y autocuidado entre los actores educativos y reforzar las acciones de respuesta frente a eventos de emergencia de causas naturales y otras producidos por personas.

Producir y ofertar Materiales y estrategias que permitan, a las comunidades educativas, desarrollar actividades y acciones educativas en torno a la construcción de una educación en prevención y autocuidado en niños, niñas y jóvenes.

Capacitación docente en conocimiento y aplicación de herramientas metodológicas para el trabajo de la prevención y del autocuidado.

• Jornadas de reflexión y de actualización metodológica y de gestión para el análisis y elaboración de estrategias educativas en torno a la seguridad escolar.

• Estudio sobre la seguridad escolar en el ámbito educativo.

Construcción y aplicación de instrumentos que permitan recoger información de accidentalidad y accidentabilidad escolar

Construcción de estándares de calidad para la certificación de establecimientos educacionales, salas cunas y jardines infantiles seguros.

Creación y modificación de normas que aporten a la educación en prevención y autocuidado.

• Difusión de las normativas vigentes. 

• Evaluación y seguimiento.

Resultados esperados
• Las comunidades educativas construyen sus Planes específicos de seguridad escolar a través de un proceso participativo.

• Las comunidades educativas organizan sus proyectos Educativos  institucionales y sus acciones curriculares pedagógicas,  a través de ejes integradores, que propicien la formación de una cultura del autocuidado y la prevención
• Difusión de la Política de Seguridad Escolar y Convivencia  

• Promoción de diálogos entre padres, madres y docentes sobre su rol en el proceso de aprendizaje de sus hijos/as con respecto al autocuidado y la prevención.

• Asesoramiento y verificación de la implementación del Plan Integral de seguridad Escolar

.

Fortalecer las prácticas pedagógica y desarrollo curricular en Objetivos Fundamentales Transversales referidos a Seguridad Escolar
Materiales y Acciones para las Comunidades Escolares
• Difusión de bases curriculares en educación parvularia (ámbito formación personal y social).

• Estrategias para potenciar una amplia comprensión de los Objetivos Fundamentales Transversales, referidos a la seguridad escolar, en la implementación de la reforma curricular dirigido a docentes.

• Difusión de material de apoyo sobre oportunidades curriculares para el desarrollo de los OFT en los subsectores de aprendizaje.

• Jornadas de capacitación docente para la inserción de OFT relacionados con la seguridad escolar en los subsectores de aprendizaje.

• Estudio sobre la incorporación e integración de la temática de la prevención y autocuidado en las prácticas pedagógicas.

• Evaluación y seguimiento de las actividades.

Resultados esperados
• Docentes integran en su práctica pedagógica y desarrollo curricular los valores, actitudes y habilidades expresados en los OFT referidos a la seguridad escolar

4. Implementar estrategias de información y orientación 

Materiales y Acciones para las Comunidades Escolares
• Implementación en página web que permitan satisfacer necesidades de información o inquietudes referente a la seguridad escolar. 

• Difusión de materiales informativos con temas referidos a la seguridad escolar.

• Articulación de redes de apoyo que permitan contribuir a las necesidades de  la comunidad escolar en torno al mejoramiento de la seguridad escolar.

Resultados esperados
• Los actores de las comunidades educativas reciben información, orientación y atención oportuna que permita asegurar el resguardo del derecho a la educación y a espacios seguros.

Estos compromisos y resultados esperados de la Política de Seguridad Escolar plantean en un marco de acción específico que deberá ser ejecutado por el MINEDUC, con colaboración de las distintas Instituciones públicas y privadas que forman parte de la Comisión Nacional de Seguridad Escolar  que define y definirán las actividades necesarias para lograr en forma efectiva el cumplimiento de las metas o resultados propuestos. Estas actividades demandan responsabilidades y compromisos de parte de todos los actores y estamentos del sistema educativo, como así también de parte de cada institución Adscrita a la comisión Nacional de seguridad Escolar .
Por medio de este instrumento institucional se convoca a la comunidad educativa a hacerse parte de estas iniciativas y esfuerzos, integrando en su quehacer pedagógico los objetivos y procedimientos que llevarán a los resultados esperados aquí propuestos. Los establecimientos educacionales, Salas Cunas, Jardines Infantiles y Parvularios cuentan con el apoyo y asistencia técnica del Ministerio de Educación y todas las instituciones que conforman la Comisión Nacional de seguridad escolar en su tarea de contribuir de manera consciente y entusiasta a la generación de una cultura de prevención y autocuidado, la cual constituye una parte fundamental en la formación de ciudadanos con responsabilidad social. 
ANEXO N°1

ORGANIZACIONES FUNCIONALES QUE CONTRIBUYEN A LA SEGURIDAD PARVULARIA Y ESCOLAR POR DECRETO

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ESCOLAR
Ministerio de Educación: Depto. Infraestructura - Seguridad Escolar del Depto. Extraescolar - Unidad de Normativa de la División de Educación General - Departamento Jurídico – JUNJI.

Junta nacional de Jardines Infantiles: Departamento Técnico-Unidad de Infraestructura-Unidad de Prevención de Riesgos- Departamento de Fiscalía- 

Ministerio del Trabajo: Subsecretaría Previsión Social - Instituto de Normalización Previsional

Ministerio de Salud: UPCA (Unidad de Prevención y Control de Accidentes), DIPOL (División de Políticas saludables y promoción)
Ministerio de transporte: CONASET

Ministerio de Obras Públicas: MOP Concesiones y Dirección de Vialidad

Ministerio del Interior: ONEMI, CONACE y División de Seguridad Pública

Ministerio de Agricultura: CONAF

Ministerio de Planificación y Cooperación: Instituto Nacional de la Juventud
Ministerio Secretaría General de la Presidencia: CONAMA

Ministerio de Defensa: 
-Carabineros de Chile:  Depto. Policía Menores  - Escuela Abierta de Transito – CONETRA

-Policía de Investigaciones de Chile: ¿?????

-Armada de Chile: DIRECTEMAR ( Dirección de Territorio Marítimo) SHOA (servicio hidrográfico y oceanográfico de la armada)

Mutuales: ACHS - Mutual de seguridad - Instituto de Seguridad del trabajo IST

Fundación INTEGRA

Asociación Chilena de Municipalidades

Cuerpo de Socorro Andino de Chile

Junta Nacional de Bomberos

Cruz Roja Chilena

Consejo Nacional de Seguridad de Chile

NORMATIVAS QUE HAN PERMITIDO DESARROLLAR LA TEMÁTICA:

Decreto 17.752 del 58: Crea las brigadas escolares

Decreto 1.511 del 64, Cruz Roja 8Buscar modificación, año 2002-2003 – Malla Curricular)

Decreto 2.822 del 70,  resolución 12.608/98 Giras de Estudios

Ley Nº 16.744, Decreto Supremo Nº 313 / 1972: El Artículo Nº 3 dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de establecimientos fiscales y particulares por los accidentes que sufran con ocasión de sus estudios o en la realización de su práctica profesional.
Ley de Tránsito Nº 18.290/1984 Articulo 30 del Ministerio de Justicia: El Ministerio de Educación deberá contemplar en los programas de estudios de enseñanza básica y media , actividades oficiales y permanentes de las disposiciones que regulen el tránsito , el uso de las vías públicas y los medios de transportes.
Decreto Nº14/ 84: Establece como obligatoria la enseñanza de normas prácticas y principios sobre prevención de riesgos

Decreto 61 del 84: Establece como obligatoria la enseñanza de normas prácticas y principios que regulan el Tránsito, el uso de las vías públicas y los medios de transportes y la formación de conciencia y hábito de seguridad en el tránsito. Creación y funcionamiento de brigadas escolares de tránsito.
Decreto 94 del 84 Prevención de Riesgos

Decreto Exento Nº 28/1993 Ministerio de Educación: Crea los comités de protección de escolares.

Resolucion Exenta Nº 51  “Aprueba Plan de Seguridad Escolar DEYSE”

NORMATIVA JUNJI: “MANUAL DE SEGURIDAD Y PREVENCION DE RIESGOS DE ACCIDENTES EN EDUCACIÓN PARVULARIA, 2006
Decreto 283 del 2001 del Ministerio de educación: Crea la comisión Nacional de seguridad Escolar y deroga Decreto Nº 35/1976.

Decreto 57 del 2002, normativa del uso del uniforme escolar

Ley 20.067 Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 04 / 11/ 2005: Completa la incorporación al seguro escolar a los estudiantes que asisten al nivel parvulario.
Ley 18.490 sobre el seguro Obligatorio de accidentes de Tránsito

Ley 19.831: Crea el Registro Nacional de Servicios de Transporte Remunerado de Escolares. En su art. 10 establece que las municipalidades deben fijar paraderos próximos a los establecimientos educacionales, destinados exclusivamente a recibir y a dejar pasajeros de transporte escolar. 

Decreto Supremo 38/92, del MTT:  Reglamenta el Transporte Remunerado de Escolares

Ley sobre expendio y consumo de bebidas alcohólicas N° 19.925: Título II de las medidas de prevención y rehabilitación Art. 39 En todos los establecimientos educacionales, sean de enseñanza parvularia, básica o media, se estimulará la formación de hábitos de vida saludable y el desarrollo de factores protectores contra el abuso del alcohol. Se incluirán temas relativos a cultura gastronómica y a actividades sociales que consideren un consumo adecuado de bebidas alcohólicas, a fin de prevenir positivamente el alcoholismo. Con el objeto de contribuir a la finalidad prevista en el inciso precedente, el Ministerio de Educación proporcionará material didáctico a los establecimientos educacionales de menores recursos y capacitará docentes en la prevención del alcoholismo. Se prohíbe la venta, suministro o consumo de toda clase de bebidas alcohólicas en los establecimientos educacionales.

Ordenanza General de urbanismo y construcciones. D. S. de Vivienda N° 47 Cap. 5 Locales escolares y hogares estudiantiles.
	Modificación a la ley nº 19.419, en materias relativas a la publicidad y el consumo del tabaco. 

Decretos 594 – 54 – 40 – Ministerio del trabajo y previsión social – Ley 16.744


Normativas elaboradas desde los gobiernos locales, que colaboran en la acción preventiva a favor de la salud y seguridad escolar.

(1) Res. Ex. Nº 51 de enero 4 de 2001 del MINEDUC  











� Declaración Universal de los Derechos Humanos ( Artículo Nº3)


   Adoptada y proclamada por la resolución de la Asamblea General 217 A (III) del 10 de   diciembre de 1848.


  


� Asamblea General de las Naciones Unidas , Resolución N° 57/254, diciembre 2002.


� Memoria Reunión Regional E I R D San Salvador , El Salvador, 2005.


� Adaptación …… Subcomisión Nacional de Seguridad Escolar, Chile, 2008.


� Ley Nº 16.744, Decreto Supremo Nº 313. publicado el 12 de mayo de 1973.


� Decreto Nº 155/ 1977 Ministerio del Interior: establece la aplicación del sistema de Evacuación   	y Seguridad Escolar “Operación Deyse” , publicado el 16 de abril de 1977.


� Decreto Nº 14 de enero de 1984 del Ministerio de Educación, establece como obligatoria la 	enseñanza de normas prácticas y principios sobre prevención de riesgos y Decreto exento Nº 	94/ 1984.


� Decreto Nº 61/ 1984 Ministerio de Educación: establece como obligatoria la enseñanza de 	normas prácticas y principios que regulan el tránsito, el uso de las vías públicas y los medios 	de transportes y la formación de conciencia y hábitos de Seguridad en el tránsito. Creación y 	funcionamiento de Brigadas Escolares de Tránsito, publicado el 08 de  mayo de 1985. 


� Decreto Exento Nº 28 / 1985 Ministerio de Educación: Aprueba unidades didácticas para la 	Educación de Tránsito en enseñanza parvularia, general básica, y media.


� Decreto Nº 431/ 1993 Ministerio de Educación, crea los comités de protección de los escolares.


� Ley de Tránsito Nº 18.290 de 1984, texto actualizado 1998 Titulo II Art. 30.


� Decreto Exento Nº 51/ 2001, Ministerio de Educación: Aprueba Plan Integral de Seguridad 	Escolar.


� Decreto Nº 283/2001 , Ministerio de Educación : crea Comisión Nacional de Seguridad Escolar.


� Ley 20.067, Ministerio del Trabajo y Previsión Social,  promulgada el 04 de noviembre de 2005.


� Ministerio de Educación. División de Educación General. Unidad de Apoyo a la Transversalidad. Manual de Seguridad Escolar. Santiago. Chile. 2001.


� Mapeo OFT


� Ministerio de Educación. República de Chile. Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios de la Educación Media. Santiago. 1998.
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